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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

 
 
A los Accionistas 
KAOKA-ECUADOR S.A. 
Guayaquil, Ecuador 
 
Opinión: 
 
1. Hemos auditado los estados financieros adjuntos de KAOKA-ECUADOR S.A., los cuales incluyen el estado de 

situación financiera al 31 de diciembre de 2019, y los estados de resultados integrales, cambios en el patrimonio y 
flujos de efectivo, por el año terminado en esa fecha, y un resumen de las políticas contables más significativas y otra 
información financiera explicativa (Expresados en US$ Dólares).  
 

2. En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del 
patrimonio y de la situación financiera de KAOKA-ECUADOR S.A. al 31 de diciembre de 2019, así como de los 
resultados de sus operaciones y de los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera.  

 
Base de la opinión: 
 
3. Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA).  Nuestras 

responsabilidades con relación con esas normas se detallan más adelante en “Responsabilidades del auditor sobre la 
auditoria de los estados financieros”.  Somos independientes de la Compañía de acuerdo con las disposiciones del 
Código de Ética para Contadores Públicos emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Ética (IESBA, por 
sus siglas en inglés), y hemos cumplido nuestras otras responsabilidades éticas de conformidad con estos 
requerimientos. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye una base suficiente y apropiada 
para nuestra opinión. 

 
Asuntos clave de auditoría: 
 
4. Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, fueron de mayor importancia en 

nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto de nuestra 
auditoría de los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al respecto, sin expresar una 
opinión por separado sobre los mismos. 

 
Responsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros: 

 
5. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros, de 

conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Esta responsabilidad incluye el diseño, 
implementación y mantenimiento del control interno que permita la elaboración de estados financieros libres de 
incorrecciones materiales, debido a fraude o error. 

 
6. En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad de la Compañía 

para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con el negocio en 
marcha, a menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o no tenga otra alternativa más realista que 
hacerlo.  

 
7. La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de información financiera de la Compañía. 
 
Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoria de los Estados Financieros: 
 
8. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 

incorrecciones materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya nuestra opinión. 
Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría realizada de 
conformidad con las NIA siempre detectará una incorrección material cuando exista. Una incorrección puede surgir 
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por fraude o error, y se considera material si, de forma individual o conjunta, es razonable esperar que influya en las 
decisiones económicas de los usuarios sobre los estados financieros.  

 
9. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria, aplicamos el juicio profesional y 

mantenemos el escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo: 
 

9.1. Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los estados financieros, ya sea por 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría que responden a esos riesgos, y obtenemos 
evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no 
detectar una incorrección material por fraude es más alto que para una resultante de error, ya que el fraude 
puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, tergiversaciones, o la anulación del control 
interno.  
 

9.2. Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar 
una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía.  
 

9.3. Evaluamos la idoneidad de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y 
revelaciones relacionadas realizadas por la Administración. 

 
9.4. Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y, en base a la evidencia de 

auditoría obtenida, si existe una incertidumbre significativa relacionada con eventos o condiciones que puedan 
aportar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como un negocio en marcha. Si 
llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre significativa, tenemos la obligación de llamar la 
atención en nuestro informe de auditoría de las revelaciones relacionadas en los estados financieros o, si tales 
revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros 
pueden causar que la Compañía no pueda continuar como un negocio en marcha. 
 

9.5. Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo las revelaciones, y si 
los estados financieros representan razonablemente las transacciones y eventos subyacentes. 
 

10. Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, el cronograma y los hallazgos 
significativos de auditoría, así como las deficiencias significativas de control interno que fueron identificadas durante 
nuestra auditoría. 

 
11. También le hemos proporcionado a la Administración una declaración sobre el cumplimiento de los requerimientos 

éticos relevantes en relación con la independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que 
puedan razonablemente ser considerados para influir en nuestra independencia, y en su caso, las salvaguardas 
correspondientes.  

 
12. De los asuntos comunicados a la Administración, determinamos aquellos asuntos que eran de mayor importancia en la 

auditoría de los estados financieros del período actual y, por lo tanto, los asuntos clave de auditoría. Describimos estos 
asuntos en nuestro informe de auditoría a menos que la ley o el reglamento impida la divulgación pública sobre el 
asunto o cuando, en circunstancias extremadamente inusuales, determinamos que un asunto no debe ser comunicado en 
nuestro informe, porque de hacerlo, sería razonable pensar que las consecuencias adversas serían mayores que los 
beneficios de interés público de dicha comunicación.  

 
Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

 
13. De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, estamos obligados a opinar 

sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañía en su calidad de sujeto pasivo. Nuestra opinión al 
respecto se emitirá en un informe por separado. 

 
 

 
 
___________________ 

 
 ________________________ 

GASTITOP S.A.  Ing. Marco Guevara 
SC-RNAE-2-551  Socio 
Marzo 5, 2020   
Guayaquil, Ecuador   
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KAOKA-ECUADOR S.A.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31  DE  DICIEMBRE DEL  2019

Expresado en dólares de Estados Unidos de América

ACTIVOS Notas 2019 2018

ACTIVOS CORRIENTES:

Efectivo y equivalentes de efectivo                    17,971.75 19,160.15 

Cuentas y documentos por cobrar 6                   11,075.40 10,782.48 

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 29,047.15 29,942.63 

PROPIEDADES Y EQUIPOS: 7       

Terrenos                 115,360.00                115,360.00 

Edificios                 399,892.00                399,892.00 

Instalaciones                   28,206.49                  28,206.49 

 543,458.49 543,458.49 

Menos- Depreciación Acumulada                  (85,384.04) (62,568.80)

TOTAL PROPIEDADES Y EQUIPOS 458,074.45 480,889.69

OTROS ACTIVOS 8 6,403.85 7,471.23

TOTAL ACTIVOS 493,525.45 518,303.55

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado de situación.

_________________________________

Ing. Javier Pérez Villamar

Gerente General

_____________________________

Cpa. Andrea Chichande Durán

Contadora General
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KAOKA-ECUADOR S.A.

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL 31  DE  DICIEMBRE DEL  2019

Expresado en dólares de Estados Unidos de América

PASIVOS Notas 2019 2018

PASIVOS CORRIENTES:

Préstamo a corto plazo 9 56,167.94 54,946.89 

Cuentas y documentos por pagar 10 21,034.90 21,688.34 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 77,202.84 76,635.23 

PRESTAMO A LARGO PLAZO 11 323,152.41 379,320.40 

TOTAL PASIVOS 400,355.25 455,955.63 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS:  

Capital social 12                        800.00                       800.00 

Resultados acumulados                   61,547.92                  36,181.63 

Utilidad (Pérdida) del ejercicio                   30,822.28                  25,366.29 

TOTAL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS                 93,170.20                62,347.92 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 493,525.45 518,303.55 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado de situación.

_________________________________

Ing. Javier Pérez Villamar

Gerente General

Cpa. Andrea Chichande Durán

_____________________________

Contadora General
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KAOKA-ECUADOR S.A.

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

Expresado en dólares de Estados Unidos de América

Notas 2019 2018

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 13 76,882.44 73,221.48

GASTOS OPERACIONALES 14

Gastos de administración (27,598.20) (27,728.20)

Gastos financieros (9,241.06) (10,332.65)

TOTAL GASTOS OPERACIONALES (36,839.26) (38,060.85)

Utilidad (Pérdida) antes del 15%  de participación a trabajadores e impuesto a la 
renta 40,043.18               35,160.63              

15% Participación a trabajadores 15 -                                -                               

Impuesto a la renta 15 (9,220.90)                  (9,794.34)                 

UTILIDAD (PERDIDA) NETA DEL EJERCICIO 30,822.28 25,366.29

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado de resultados.

_________________________________

Ing. Javier Pérez Villamar

Gerente General

_____________________________

Cpa. Andrea Chichande Durán

Contadora General
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KAOKA-ECUADOR S.A.
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019
Expresado en dólares de Estados Unidos de América

 

Capital 
Social

Resultados 
acumulados

Utilidad 
(Pérdida) del 

ejercicio Total

SALDO AL 31-12-2017 800.00         15,643.06        20,538.57         36,981.63         

Transferencia de cuentas -                 20,538.57           (20,538.57)          -                      

Utilidad (Pérdida) del ejercicio -                 -                     25,366.29           25,366.29           

SALDO AL 31-12-2018 800.00         36,181.63        25,366.29         62,347.92         

Transferencia de cuentas -                 25,366.29           (25,366.29)          -                      

Utilidad (Pérdida) del ejercicio -                 -                     30,822.28           30,822.28           

SALDO AL 31-12-2019 800.00         61,547.92        30,822.28         93,170.20         

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado.

 

_______________________________

Ing. Javier Pérez Villamar

Gerente General

_______________________________

Cpa. Andrea Chichande Durán

Contadora General
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KAOKA-ECUADOR S.A.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

Expresado en dólares de Estados Unidos de América 

2019 2018

Flujos de efectivo por las actividades de operación

Efectivo  recibido de clientes 76,882.44                  73,221.48

Efectivo pagado a proveedores, empleados y otros (4,661.94)                  (3,952.50)                 

Otros ingresos(egresos), neto (18,461.96)                (10,332.65)               

53,758.54               58,936.33              

 

Flujos de efectivo por las actividades de inversión

Compra de activos fijos tangibles, neto -                            (6,591.33)                 

Efectivo neto provisto (utilizado) en las actividades de inversión -                            (6,591.33)               

Flujos de efectivo por las actividades de financiamiento

Disminución deuda a largo plazo (54,946.94)                (59,947.35)               

Efectivo neto provisto utilizado por las actividades de financiamiento (54,946.94)              (59,947.35)             

 

Incremento (disminución) del efectivo (1,188.40)                  (7,602.35)                 

Más efectivo al inicio del  periodo 19,160.15                  26,762.50                 

Efectivo al final del periodo 17,971.75               19,160.15              

 

_________________________________

Ing. Javier Pérez Villamar

Gerente General Contadora General

Efectivo neto provisto (utilizados) por las actividades de operación

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado.

 

_____________________________

Cpa. Andrea Chichande Durán
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KAOKA-ECUADOR S.A.

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019

Expresado en dólares de Estados Unidos de América

2019 2018

CONCILIACION DE LA UTILIDAD (PERDIDA) NETA  DEL EJERCICIO AL 
EFECTIVO NETO PROVISTO (UTILIZADO) POR LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN

Utilidad (Pérdida) del ejercicio 30,822.28                  25,366.29                 

Más:

Ajustes para conciliar la utilidad (pérdida) del ejercicio con el efectivo neto 
provisto (utilizado) en actividades de operación:

Depreciacion de activos fijos 22,815.24                  22,579.60

Amortización 1,067.38                    1,067.38

23,882.62               23,646.98

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS OPERATIVOS:

Cuentas y documentos por cobrar (292.92)                     (4,763.68)                 

Cuentas y documentos por pagar (653.44)                     14,686.74                 

(946.36)                    9,923.06                 

 

EFECTIVO NETO PREVISTO (UTILIZADO) POR LAS ACTIVIDADES DE  
OPERACIÓN 53,758.54               58,936.33              

Las notas a los estados financieros adjuntos son parte integrante de este estado.

_________________________________

Ing. Javier Pérez Villamar

Gerente General

_____________________________

Cpa. Andrea Chichande Durán

Contadora General
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KAOKA-ECUADOR S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

 
1. OBJETO DE LA COMPAÑÍA Y ENTORNO ECONOMICO 

 
La compañía se constituyó en la ciudad de Guayaquil el 23 de junio de 2015, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 10 de julio de 2015. Su objeto principal será dedicarse a la explotación, industrialización, 
comercialización y exportación de cacao y productos agrícolas, en tierras propias o de terceros, privadas o públicas, 
dentro del marco de la Ley Forestal y sus reglamentos. Adicionalmente podrá dedicarse a emprender programas de 
forestación, renovación de plantación cacaoteras y asesoría técnica. Para el efecto podrá comprar e importar equipos 
para uso agrícola, así como herramientas e insumos. Adquirir, construir, arrendar, vender o alquiler de todo tipo de 
locales o terrenos para la producción el almacenamiento de productos, oficina y material agrícola. Para cumplir con 
su objeto social puede ejecutar cualquier tipo de acto y celebrar toda clase de contrato permitido por la Ley. 
Además para la consecución de sus fines la compañía podrá asociarse con otras compañías o asociaciones de 
productores mediantes acuerdos y asociaciones que estarán sujetas al control de la Superintendencia de Compañías. 
 
 

2. BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 
A continuación, se describen las bases de presentación utilizadas para elaborar los estados financieros: 
 
- Declaración de cumplimiento 

 
La Compañía mantiene sus registros contables de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera emitidas por el Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés) 
vigentes a la fecha de los estados financieros adjuntos (31 de diciembre de 2019), que también han sido 
utilizadas en la preparación de los estados financieros adjuntos y sus notas. 

 
- Bases de medición 

 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico,  los activos se registran por el 
importe del efectivo y otras partidas pagadas; los pasivos se registran al importe de los productos recibidos a 
cambio de incurrir en la obligación, y por las cantidades de efectivo y equivalentes al efectivo que espera pagar 
para satisfacer el pasivo en el curso normal de la operación.  
 

- Moneda local 
 
A partir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados Unidos de América (USD) es la moneda de uso local en 
la República del Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía. 

 
- Responsabilidad de la información 

 
La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad de la administración de la compañía, 
que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios incluidos en la Norma 
Internacional de Información Financiera (NIIF), y ratificadas posteriormente por la Junta General de 
Accionistas. 

 
- Uso de estimados y juicios 

 
El proceso de preparación de estados financieros de acuerdo con las NIIF requiere que la administración efectúe 
las estimaciones, juicios y supuestos necesarios que afectan la aplicación de políticas de contabilidad y los 
montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos informados.  Los resultados reales pudieran diferir de 
tales estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan periódicamente.  Los efectos de las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidos en el periodo en que las estimaciones son revisadas y en cualquier 
periodo futuro afectado. 

 
 

3. POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 

Las políticas de contabilidad mencionadas a continuación han sido aplicadas consistentemente a todos los períodos 
presentados en estos estados financieros. 
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- Efectivo y equivalente al efectivo 
 
Constituyen fondos de inmediata disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el efectivo como 
los depósitos a la vista.  
 

- Activos financieros con cambios en resultados 
 
Un activo financiero es clasificado al valor razonable con cambios en resultados si está clasificado como 
mantenido para negociación (mantenido para la venta) o es designado como tal en el reconocimiento inicial.  
Los activos financieros son designados al valor razonable con cambios en resultados si la compañía administra 
tales inversiones y toma decisiones de compra y venta con base en sus valores razonables de acuerdo con la 
administración de riesgo o la estrategia de inversión documentadas por la compañía.  Al momento de 
reconocimiento inicial, los costos de transacciones atribuibles son reconocidos en resultados a medida que se 
incurren. 

 
Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, son valorizados al valor razonable y los 
cambios correspondientes son reconocidos en resultados. 
 

 Préstamos y cuentas por cobrar 
 

Los préstamos y cuentas por cobrar representan derechos por recuperar de terceros, son activos 
financieros no derivados con un monto fijo o determinable de pagos y que son cotizables en un 
mercado activo. Los activos incluidos en esta categoría son clasificados como activo circulante por 
tener vencimientos menores a 12 meses. 

 
- Deterioro del valor de los activos 

 
Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles a fin de determinar 
si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. Cuando existe evidencia 
de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá mediante una provisión, para 
efectos de su presentación en los estados financieros, se registrará la provisión por la diferencia entre el valor 
en libros de las cuentas por cobrar menos el importe recuperable de las mismas.  

  
- Propiedades y equipos 

 
Las propiedades, planta y equipos están registrados al costo de adquisición, menos la correspondiente 
depreciación acumulada. Las adiciones, renovaciones y mejoras se registran en el costo del activo sólo si es 
probable que se obtengan los beneficios económicos futuros esperados y que dichos beneficios puedan ser 
medidos fiablemente; reparaciones y mantenimiento que no extienden la vida útil de los activos se cargan a 
resultados cuando se incurren.  Otras reparaciones y mantenimientos se registran en los resultados del año en 
que se incurren. La depreciación se registra en los resultados del ejercicio, según el párrafo 48 de la NIC 16, y 
ha sido calculada sobre los valores contables originales, usando el método de línea recta y de acuerdo a las 
siguientes vidas útiles estimadas: 

 
ACTIVO % AÑOS 
Edificios 5 20 
Instalaciones 10 10 

  
- Provisiones 

 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente como resultado de un evento 
pasado; y, es probable que tenga salida de recursos económicos para cancelar la obligación; y puede hacerse 
una estimación razonable del monto de la obligación. La compañía no reconoce provisiones para pérdidas 
operativas futuras. 

 
RECONOCIMIENTO DE INGRESOS ORDINARIOS Y GASTOS 

 
- Los ingresos  se reconocen cuando el resultado de la transacción de venta  pueda ser estimado con fiabilidad, 

considerando el grado de terminación.  El resultado puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplen todas 
las siguientes condiciones: puede medirse con fiabilidad, sea probable que la entidad reciba los beneficios 
económicos asociados con la transacción, el grado de realización de la transacción, al final del período, pueda 
ser medido con fiabilidad; y los costos ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir 
hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad.   
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- Los gastos son reconocidos con base al devengado o cuando son incurridos. Se reconoce inmediatamente un 
gasto cuando el desembolso efectuado no produce beneficios económicos futuros. 

 
IMPUESTO A LAS GANANCIAS 
 
El gasto por impuesto a  la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto 
diferido. 
 

 Impuesto corriente 
 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año; 
esta, difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles 
y partidas que no serán gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto de impuesto 
corriente se calcula utilizando la tasa fiscal aprobada para cada periodo (el 22% en 2019).  

 
 Impuesto diferido 

 
Se generan por diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos 
incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto diferido se determina 
para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por 
todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía 
disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 
deducibles.  

 
La normativa tributaria local establece el pago del anticipo del impuesto a la renta, que puede ser devuelto en la 
parte que exceda el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio, definido por la administración tributaria. La 
devolución total o parcial de la diferencia entre el anticipo y el impuesto a la renta causado, podrá ser solicitada una 
vez terminado el ejercicio fiscal y presentado la declaración de impuesto a la renta. 

 
 

4. ADMINISTRACIÓN DE RIESGO FINANCIERO 
  

Tal como lo requiere el párrafo 31 de la Norma Internacional de Información Financiera NIIF 7, a continuación, se 
revela la naturaleza y el alcance de los riesgos que surgen de los instrumentos financieros a los que la Compañía 
está expuesta a la fecha de los estados financieros: 

 
a) Ambiente de Administración de Riesgos 

 
La Administración es responsable por establecer y monitorear el ambiente de administración de riesgos, así 
como también, es responsable del desarrollo y monitoreo de las políticas de administración de riesgos  de la 
Compañía. 

 
Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con la finalidad de identificar y 
analizar aquellos riesgos que pudiera enfrentar la Compañía, determinar límites de afectación tolerables y 
definir los controles de riesgo adecuados; así como también para monitorear los riesgos y el cumplimiento de 
dichos límites. La administración es responsable también de revisar periódicamente las políticas y los sistemas 
de administración de riesgo de la Compañía a fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y 
en sus actividades. La Compañía, a través de sus normas y procedimientos de administración, pretende 
desarrollar un ambiente de control disciplinado y constructivo en el que todos los empleados entienden sus 
funciones y obligaciones. 

 
o La administración monitorea el cumplimiento de las políticas y los procedimientos de administración 

de riesgo y revisa si su marco de administración de riesgo es apropiado respecto de los riesgos a los 
que se enfrenta la Compañía. 

 
b) Riesgo de Crédito 

 
El riesgo de crédito es el riesgo de las pérdidas financieras que podría enfrentar la Compañía si un grupo 
importante de clientes o las contrapartes en un instrumento financiero no cumplen con las obligaciones 
pactadas, y se origina principalmente de las cuentas por cobrar comerciales y los instrumentos de inversión de 
la Compañía. 
 
La exposición de la Compañía al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por las características 
individuales de cada cliente.  
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o La Administración ha establecido, al 31 de diciembre del 2019, que desde un punto de vista 
geográfico o demográfico, no existe concentración de riesgo de crédito, pues su actividad comercial 
está concentrada en arrendamiento de sus instalaciones a una sola empresa, la cual es relacionada. 

 
c) Riesgo de Liquidez 

 
El riesgo de liquidez se refiere al riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 
obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, los cuales son liquidados mediante la entrega de efectivo u 
otros activos financieros. El enfoque de la Administración para administrar la liquidez es la obtención y 
disgregación de los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando venzan, ya sea bajo 
condiciones normales como en casos de demandas judiciales o de negociación necesaria, sin incurrir en 
pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 

 
La Administración dispone de información que le permite monitorear los requerimientos de flujos de efectivo; 
normalmente la Compañía tiene como objetivo contar con los recursos necesarios para solventar los gastos 
operacionales esperados durante un período de un mes, incluyendo el pago de obligaciones  cuando venzan; 
esto excluye el posible impacto de circunstancias extremas que no pueden predecirse razonablemente.  
 

o A la fecha de emisión de este informe no se han detectado situaciones que a criterio de la 
Administración puedan ser consideradas como riesgo de liquidez. La compañía recibió flujos de su 
empresa relacionada (Ver Nota No. 11 de Préstamos a Largo Plazo), los cuales sirvieron para la 
adquisición de propiedades y construcción de infraestructuras..  

 
d) Riesgo de Mercado 

 
La exposición de la Compañía al riesgo de mercado se presenta por la alta competencia. El objetivo de la 
administración del riesgo de mercado es administrar y controlar las exposiciones a este riesgo dentro de 
parámetros razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad o mantenerla en rangos apropiados a sus 
operaciones. 
 

o En la actualidad, la compañía no mantiene ningún mercado operativo ni ejerce actividad comercial 
alguna, excepto el alquiler de sus instalaciones, pues como se puede visualizar en los estados 
financieros sus propiedadades representan el 93% del total de sus activos.  

 
e) Riesgo Operacional 

 
El riesgo operacional es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado  por la pérdida de sus principales 
clientes,  infraestructura de la Compañía, y con los factores externos distintos de los riesgos de liquidez, de 
mercado y de crédito como aquellos riesgos que se originan de requerimientos legales y regulatorios y de las 
normas generalmente aceptadas de comportamiento corporativo. Los riesgos operacionales surgen de todas las 
operaciones de la Compañía. El objetivo de la Compañía es administrar el riesgo operacional de forma tal que 
logre equilibrar la prevención de pérdidas financieras y el daño a la reputación de la Compañía con la 
efectividad general de costos, así como de limitar los procedimientos de control que puedan restringir la 
iniciativa y la creatividad. 

 
La Administración tiene la responsabilidad básica de desarrollar e implementar los controles direccionados a 
evaluar y monitorear el riesgo operacional.  
 

o Esta responsabilidad está respaldada por el desarrollo de normas y procedimientos establecidos por la 
Compañía para la administración del riesgo operacional. 

. 
f) Administración de Capital 

 
La política de la Compañía es mantener un adecuado nivel de capital que le permita mantener la confianza de 
los inversionistas, los acreedores y el mercado, y sustentar el desarrollo futuro del negocio en Ecuador. La 
Compañía no está sujeta a requerimientos externos de capital. La Junta de accionistas establece las 
necesidades adicionales de inversiones de capital y en función de ello determina el nivel de utilidades que se 
reinvierte y el nivel de dividendos que se paga a los accionistas.  
 

o No hubo cambios en el enfoque de la Compañía para la administración de capital durante el año. 
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5. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y METODOS DE VALORACION APLICADOS Y CAMBIOS 
RECIENTES EN LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA. 

 
Cambios introducidos en ejercicio 2019: 
A partir del 1 de enero de 2019 entraron en vigor las siguientes modificaciones de las NIIF o las interpretaciones de 
las mismas (en adelante, “CINIIF”). 

 
 

Norma, 
Interpretación, o 

Modificación 

Sujeto de modificación Fecha  
de 

 vigencia 
NIIF 16 

“Arrendamientos” 
El 1 de enero de 2019, la NIIF 16 sustituyó a la NIC 17 
“Arrendamientos”. La nueva norma introduce un único modelo de 
contabilidad para el arrendatario y requiere que éste reconozca los activos 
y pasivos de todos los contratos de arrendamiento. La norma prevé dos 
excepciones que se pueden aplicar en los casos de contratos a corto plazo 
y aquellos cuyo activo subyacente sea de bajo valor. El arrendatario debe 
reconocer en el activo un derecho de uso que representa su derecho a 
utilizar el activo arrendado que se registra en  „„Activos tangibles - 
Inmovilizado material‟‟ y "Activos tangibles – Inversiones inmobiliarias" 
y un pasivo por arrendamiento que representa su obligación de realizar los 
pagos de arrendamiento que se registran en  "Pasivos financieros a costo 
amortizado - Otros pasivos financieros" del balance de situación.  
 

A efectos de la cuenta de pérdidas y ganancias, debe registrarse la 
amortización del derecho de uso en la cuenta de “Amortización – activos 
tangibles”  y el costo financiero asociado al pasivo por arrendamiento en 
“Gastos por Intereses – pasivos financieros a costo amortizado”. Con 
respecto a la contabilidad del arrendador, la NIIF 16 mantiene 
sustancialmente los requisitos contables de la NIC 17. En consecuencia, 
el arrendador continúa clasificando sus arrendamientos como 
arrendamientos operativos o financieros, y contabiliza cada uno de esos 
dos tipos de contratos de arrendamiento de manera diferente. 

01/01/2019 

CINIIF 23 
“ Incertidumbre 

frente a los 
tratamientos del 
Impuesto a las 

Ganancias” 

La Interpretación aclara cómo aplicar los requisitos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre sobre los tratamientos 
de impuestos sobre beneficios. Si la entidad considera que es probable 
que la autoridad tributaria acepte un tratamiento fiscal incierto, la 
Interpretación requiere que la entidad determine la ganancia fiscal 
(pérdida fiscal), las bases fiscales, las pérdidas fiscales no utilizadas, los 
créditos fiscales no utilizados o las tasas fiscales de forma congruente con 
el tratamiento fiscal usado o que prevé usar en su declaración del 
impuesto sobre beneficios. 
 

Si la entidad considera que no es probable que la autoridad tributaria 
acepte un tratamiento fiscal incierto, la Interpretación requiere que la 
entidad utilice el importe más probable o el valor esperado (suma de los 
importes posibles, ponderados por su probabilidad) para determinar 
ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, las pérdidas fiscales no 
utilizadas, los créditos fiscales no utilizados o las tasas fiscales. 
 

El método utilizado deberá ser el método que la entidad espere que 
proporcione la mejor predicción de la resolución de la incertidumbre. 

01/01/2019 

NIC 19 
Modificada  

“Modificación, 
reducción o 

liquidación de un 
plan” 

 

Se introducen pequeñas modificaciones a la NIC 19 sobre Contabilización 
de Beneficios a los empleados en planes de prestación definida en las que 
ocurre una modificación, reducción o liquidación del plan durante el 
periodo. En estos casos la entidad debe emplear hipótesis actuariales 
actualizadas para determinar el costo de los servicios del periodo actual y 
el interés neto, a partir del momento de la modificación, reducción o 
liquidación de un plan. 

01/01/2019 

NIC 28 
Modificada 
“ Intereses de 
largo plazo en 
una asociada o 

negocio 
conjunto” 

Las modificaciones a la NIC 28 aclaran que una entidad está obligada a 
aplicar la NIIF 9 a los instrumentos financieros que son intereses a largo 
plazo en una asociada o joint venture que, en esencia, forman parte de la 
inversión neta en la asociada o joint venture, pero que no se contabilizan 
por el método de la participación.  
 

Proyecto anual de mejoras de las NIIFs 2015-2017 
El proyecto anual de mejoras a las NIIFs 2015-2017 introduce pequeñas 

01/01/2019 
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Cambios a introducirse en el ejercicio 2020: 
A la fecha de elaboración de los presentes estados financieros se habían publicado nuevas Normas 
Internacionales de Información Financiera e Interpretaciones de las mismas que no eran de obligado 
cumplimiento a 30 de diciembre de 2019. Aunque, en algunos casos, el International Accounting Standards 

Board (“IASB”) permite la aplicación de las modificaciones previamente a su entrada en vigor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las Normas Internacionales de Información Financiera, Interpretaciones y Modificaciones vigentes y no vigentes 
descritas en la parte que antecede, no necesariamente aplicaron a la entidad que se audita, sin embargo hacemos una 
exposición a nivel general para conocimiento de la Administración de la Compañía, sobre eventos que se puedan 
originar a futuro en el campo financiero. 

 
 

6. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
 
 Al 31 de diciembre del 2019 las cuentas y documentos por cobrar consistían en: 
 

2019 2018
Retenciones en la fuente (1) 11,075.40          10,782.48          

11,075.40          10,782.48          

y (US$ 4,924.80 año 2017).
(1) Comprende US$ 6,150.60 de Retenciones en la Fuente del año auditado 

 
 
La administración de la compañía considera que no requiere de provisión para cuentas incobrables para cubrir 
riesgo de cobro de sus cuentas por cobrar.  
 

 
7.  PROPIEDADES Y EQUIPOS 

 
Al 31 de diciembre del 2019, las propiedades y equipos consistían en: 
 

SALDO SALDO
COSTO 1/1/2019 Depreciación 31/12/2019
Terrenos 115,360.00         -                           115,360.00 

Edificios 399,892.00         -                           399,892.00 

Instalaciones 28,206.49           -                             28,206.49 

 543,458.49         -                    543,458.49       
Menos- Depreciación Acumulada (62,568.80)          (22,815.24)                (85,384.04)

 480,889.69         (22,815.24)        458,074.45       

 

 
  
 

modificaciones y aclaraciones a la NIIF 3 – Combinaciones de negocio, 
NIIF 11 – Acuerdos conjuntos, NIC 12 – Impuesto a las ganancias y NIC 
23 – Costo por préstamos.  
 
Adicionalmente, este proyecto ha introducido una modificación en la NIC 
12, cuya entrada en vigor el 1 de enero de 2019 ha supuesto que los 
impactos fiscales de la distribución de beneficios generados se deben 
registrar en la línea “Gastos o ingresos por impuestos sobre las ganancias 
de las actividades continuadas” de las cuentas de pérdidas y ganancias 
consolidadas del ejercicio.  

Norma, 
Interpretación, o 

Modificación 

Sujeto de modificación Fecha  
de 

 vigencia 
NIC 1 y NIC 28 

Definición de 
materialidad 

Esta norma será de aplicación a los ejercicios que comiencen a partir del 1 
de enero de 2020. 

01/01/2020 

NIIF 3 
Definición de 

negocio 

Esta norma será de aplicación a los ejercicios que comiencen a partir del 1 
de enero de 2020. NIIF 9, NIC 39 y NIIF 7 Modificaciones - Reforma 
IBOR 

01/01/2020 

NIIF 17 
Contratos de 

seguros 

Esta norma será de aplicación a los ejercicios que comiencen a partir del 1 
de enero de 2022. 
 

01/01/2020 
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SALDO SALDO

COSTO 01/01/2018 Adiciones  Transferencia 31/12/2018
Terrenos 70.000,00           45.360,00                                    -          115.360,00 

Edificios 399.892,00         -                                              -          399.892,00 

Instalaciones -                     28.206,49                                    -            28.206,49 

Construcciones en proceso 66.975,16           6.591,33                         (73.566,49)                       -   

 536.867,16         80.157,82          (73.566,49)            543.458,49       
Menos- Depreciación Acumulada (39.989,20)          (22.579,60)                                  -           (62.568,80)

 496.877,96         57.578,22          (73.566,49)            480.889,69       

 
  

8. OTROS ACTIVOS 
 

Al 31 de diciembre del 2019, los otros activos consistían en: 
 

2019 2018
Gastos de investigación
Amortización 10,673.37           10,673.37          
 (4,269.52)           (3,202.14)           

6,403.85            7,471.23            

 
9. PRESTAMO A CORTO PLAZO 

 
Al 31 de diciembre del 2019, los préstamos a corto plazo consistían en: 
 

2019 2018
Kaoka SAS (Corto Plazo) Prestamo No. 02 (1) 56,167.94           54,946.89          

56,167.94          54,946.89          

 
 
(1) Ver nota 11 (2) 
 
 

10. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 
 
  Al 31 de diciembre del 2019, las cuentas y documentos por pagar consistían en: 

 
2019 2018

Proveedores locales  825.00                1,008.00            
Impuesto a la renta por pagar 9,220.90            9,794.34            
Intereses por pagar (1) 10,989.00          10,886.00          

21,034.90          21,688.34          

 
(1) Comprende provisión de intereses por pagar por los préstamos obtenidos con la empresa relacionada.  
 
 

11. PRESTAMO A LARGO PLAZO 
 
Al 31 de diciembre del 2019, los préstamos a largo plazo consistía en: 
 

2019 2018
Kaoka SAS (Largo Plazo) Prestamo No.01 (1) 207,044.00        207,044.00        
Kaoka SAS (Largo Plazo) Prestamo No.02 (2) 116,108.41        172,276.40        

323,152.41        379,320.40        

 
(1) Préstamos realizados por el principal accionista de la empresa: mismos que, sirvieron para el  financiamiento 

de la compra de un terreno y  construcción de infraestructura. Compuesto inicialmente por una transferencia de 
US$ 2,044.00 para apertura de cuenta corriente. Dos préstamos de US$120,000.00  y US$ 85,000.00 
transferido a la cuenta bancaria de Kaoka-Ecuador S.A. a fines de mes de diciembre de 2015 y julio del 2017 



 
   

  

 

 
 

17 
 

respectivamente. Estos préstamos serán pagados en nueve años y con una tasa fija del 2.20% anual. Durante los 
siete primeros años solo se pagará el interés correspondiente al préstamo. En los años restantes se abonará el 
50% del capital más los intereses respectivos por año.  
 

(2) Saldo de préstamo por US$ 385,000.00 realizado por el principal accionista de la empresa; mismo que, sirvió 
para el financiamiento de la adquisición de un lote de terreno con su obra civil que consta de un galpón con 
oficinas y tendales.  Este préstamo será pagado según dividendo mensual de US$4,949.50 (Incluye capital e 
intereses); durante siete años y con la tasa de interés anual del 2.20%. Kaoka SAS realizó la transferencia de 
US$385,000.00 a la cuenta bancaria de la compañía a fines de diciembre de 2015. 

 
 

12. CAPITAL SOCIAL 
 
Al 31 de diciembre del 2019, el capital social está conformado por 800 acciones ordinarias y nominativas de US$ 
1.00 cada una a valor nominal unitario.  
 
NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS NACIONALIDAD % US$
Kaoka SAS Francesa 99.00      792.00         
Deberdt Guy Christian Francesa 1.00        8.00             

100.00    800.00         

 
  

13. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
       
Los ingresos de actividades ordinarias al 31 de diciembre del 2019, consistían en: 
  

2019 2018

Arriendos 76,882.44        73,221.48        
76,882.44        73,221.48        

 
14. GASTOS OPERACIONALES 

 
Los gastos operacionales al 31 de diciembre del 2019, consistían en: 

CUENTAS (2019)
GASTOS DE 

ADMINISTRACION
GASTOS 

FINANCIEROS TOTAL

Cuotas y contribuciones 794.50                    -                     794.50                   
Gastos de depreciación 22,815.24               -                     22,815.24              
Gastos de amortización 1,067.38                 -                     1,067.38                
Servicios prestados                     896.00 -                     896.00                   
Servicios de auditoria                  1,680.00 -                     1,680.00                
Intereses por préstamos                             -   9,241.06            9,241.06                
Gastos varios 345.08                    -                     345.08                   
Total 27,598.20               9,241.06            36,839.26              

 
 

CUENTAS (2018)
GASTOS DE 

ADMINISTRACION
GASTOS 

FINANCIEROS TOTAL

Cuotas y contribuciones 610.00                    -                     610.00                    
Gastos de depreciación 22,579.60               -                     22,579.60               
Gastos de amortización 1,067.38                 -                     1,067.38                 
Permisos municipales                     200.00 -                     200.00                    
Servicios prestados                     448.00 -                     448.00                    
Servicios de auditoria                  1,680.00 -                     1,680.00                 
Intereses por préstamos                             -   10,332.65          10,332.65               
Gastos varios 1,143.22                 -                     1,143.22                 
Total 27,728.20               10,332.65          38,060.85               
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15. IMPUESTO A LA RENTA 
 
 CONTINGENCIA 
 

La compañía no ha sido intervenida por parte de las autoridades de control respectivas; consecuentemente los años 
2018, 2017 y 2016 están abiertos a la revisión por parte del Servicio de Rentas Internas.  Al 31 de diciembre del 
2019, realizó la siguiente conciliación tributaria: 
 

2019 2018
Utilidad (Pérdida) contable antes del impuesto a la renta y 
participación de trabajadores en las utilidades 40,043.18    35,160.63    

Menos 15% participación de trabajadores                    (1) -              -              

Mas menos:

Gastos no deducibles 1,870.00      4,016.72      
Base de calculo 22% (25% 2018) de impuesto a la renta 41,913.18    39,177.35    
IMPUESTO CAUSADO 9,220.90      9,794.34      

 
(1) La compañía no calcula ni paga 15% de utilidades, debido que, no posee empleados bajo relación de 
dependencia. 
 
Beneficios tributarios para micro y pequeñas empresas 
Según la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización 
de la Gestión Financiera publicada en Registro Oficial Suplemento 150 de 29 de diciembre de 2017 en su última 
modificación efectuada el 21 de agosto de 2018 resuelve en la Ley de Régimen Tributario Interno efectuar la 
siguiente reforma: 
 
A continuación del artículo innumerado agregado a continuación del artículo 37.1 agréguese el siguiente: “Artículo 
(…).- Rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o exportadores habituales.- Las sociedades 
que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como aquellas que tengan condición de exportadores 
habituales, tendrán una rebaja de tres (3) puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta”. Para exportadores 
habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el 
empleo. 
 
 

16. LEY ORGÁNICA DE SIMPLIFICACIÓN Y PROGRESIVIDAD TRIBUTARIA: 
 
El 31 de diciembre de 2019 mediante el Registro Oficial No. 111, entró en vigencia la Ley Orgánica de 
Simplificación y Progresividad Tributaria, del cual se desprenden varios cambios importantes del cual se resumen 
los mas importantes, son los siguientes: 
  
Ingresos de fuente ecuatoriana: 
- Se consideran ingresos de fuente ecuatoriana las provisiones efectuadas para atender el pago de jubilaciones 

patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gastos deducibles, conforme a lo dispuesto en la ley y 
no se hayan pagado a favor de los beneficiarios. 
 

Para la determinación y liquidación del impuesto a la renta se exoneran los siguientes ingresos: 
- Los dividendos y utilidades, calculados después del pago de impuesto a la renta, distribuidos por sociedades 

residentes nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras sociedades nacionales.  
 

- Las utilidades, rendimientos o beneficios de las sociedades fondos y fideicomisos de titularización en el 
Ecuador o cualquier otro vehículo similar. 
 

- La totalidad de los dividendos distribuidos generados en el ejercicio fiscal a sus accionistas o beneficiarios.  
 

- Los servicios hospitalarios, educativos, culturales y artísticos en los términos y condiciones previstos en el 
reglamento, (no incluye el anticipo de impuesto a la renta) siempre y cuando se encuentren enmarcado dentro 
de la vigencia del Código de la Producción. 
 

Deducibilidad: 
- Los intereses pagados o devengados por bancos,  compañías aseguradoras, y entidades del sector financiero de 

la Economía  Popular  y  Solidaria,  por créditos externos otorgados directa o indirectamente por partes 
relacionadas, el monto total de estos no podrá ser mayor al trescientos por ciento (300%) con respecto al 
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patrimonio. Tratándose de otras sociedades o de personas naturales, el monto total del interés neto en 
operaciones efectuadas con partes relacionadas no deberá ser mayor al veinte por ciento (20%) de la utilidad 
antes de participación laboral, más intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo 
ejercicio fi scal, excepto en los  pagos de intereses por préstamos utilizados para financiar proyectos de gestión 
delegada y públicos de interés común, calificados por la autoridad pública  competente. El reglamento de esta 
ley determinará las condiciones y temporalidad para la aplicación de este artículo. 
 

- Las provisiones para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente 
formuladas por empresas especializadas o de profesionales en la materia, siempre que, para las segundas, se 
cumplan las siguientes condiciones: 
 

a. Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en la misma empresa; y,  
 

b. Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas especializadas en 
administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de Valores.” 

 
- Son deducibles los gastos de las personas naturales con ingresos inferiores a US$ 100,000.00, “Las personas 

naturales que tengan ingresos netos mayores a cien mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD$100.000,00), podrán deducir sus gastos personales de salud por enfermedades catastróficas, raras o 
huérfanas debidamente certificadas o avaladas por la autoridad sanitaria nacional competente, así como los 
gastos por los mismos conceptos antes mencionados de sus padres, cónyuge o pareja en unión de hecho e hijos, 
que no perciban ingresos gravados y que dependan de este. Estos gastos se deducirán sin IVA hasta el 
cincuenta por ciento (50%) del total de sus ingresos gravados, sin que supere un valor equivalente a uno punto 
tres (1.3) veces la fracción básica desgravada del impuesto a la renta de personas naturales 

 
Determinación del impuesto: 
- El cambio para el Sector Bananero del impuesto único, incluye la reducción de hasta 1%, si el agricultor o 

productor obtiene el certificado de cumplimiento de buenas prácticas agrícolas emitido por la Agencia de 
Regulación Control Fito y Zoosanitario-Agrocalidad. 
 

- Para el exportador de banano producido o no por el mismo sujeto pasivo, en este caso la tarifa aplicada será del 
tres por ciento tres por ciento (3%) del valor de facturación de exportación (FOB), restando el Precio Mínimo 
de Sustentación fijado por la Autoridad Nacional de Agricultura mediante Acuerdo Ministerial, o el precio de 
compra pagado por el exportador al productor si este fuese mayor al Precio Mínimo de Sustentación, 
independientemente del volumen exportado. En exportaciones con precios CIF, se restará también el costo del 
flete y del seguro con la finalidad de determinar el valor de facturación (FOB). Esta tarifa se aplicará por igual 
a personas naturales, jurídicas, o asociaciones. 

 
Tarifas: 
- Se elimina el crédito tributario para sociedades extranjeras y personas naturales no residentes. Artículo 38 de la 

LORTI. 
 

- Distribución de dividendos o utilidades.- Los dividendos o utilidades que distribuyan las sociedades residentes 
o establecimientos permanentes en el Ecuador estarán sujetos, en el ejercicio fiscal en que se produzca dicha 
distribución, al impuesto a la renta, conforme las siguientes disposiciones: 

 
o Se considerará como ingreso gravado toda distribución a todo tipo de contribuyente, con 

independencia de su residencia fiscal, excepto la distribución que se haga a una sociedad residente en 
el Ecuador o a un establecimiento permanente en el país de una sociedad no residente conforme lo 
previsto en esta Ley; 
 

o El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividendo efectivamente distribuido; 
 

o En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes fiscales en el Ecuador, el 
ingreso gravado referido en el numeral anterior formará parte de su renta global. Las sociedades que 
distribuyan dividendos actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando una tarifa de hasta 
el veinte y cinco por ciento (25%) sobre dicho ingreso gravado, conforme la resolución que para el 
efecto emita el Servicio de Rentas Internas; 

 
o Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades no residentes fiscales en 

el Ecuador, actuarán como agentes de retención del impuesto aplicando la tarifa general prevista para 
no residentes en esta Ley; 
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o En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en Ecuador y el beneficiario 
efectivo sea una persona natural residente fiscal en el Ecuador se aplicará lo dispuesto en el numeral 3 
de este artículo; y, 

 
o En el caso de que la sociedad que distribuye los dividendos incumpla el deber de informar sobre su 

composición societaria, se procederá a la retención del impuesto a la renta, sobre los dividendos que 
correspondan a dicho incumplimiento, con la máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a 
personas naturales.  

 
Cuando una sociedad otorgue a sus beneficiarios de derechos representativos de capital, préstamos de 
dinero, o a alguna de sus partes relacionadas préstamos no comerciales, esta operación se considerará 
como pago de dividendos anticipados y, por consiguiente, la sociedad deberá efectuar adicionalmente 
la retención correspondiente a la tarifa prevista para sociedades sobre el monto de la operación. Tal 
retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada dentro de los plazos previstos en el 
reglamento y constituirá crédito tributario para la sociedad en su declaración del impuesto a la renta. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo no obsta la aplicación de las respectivas disposiciones de los 
convenios tributarios de la materia suscritos por el Ecuador y vigentes, según corresponda.”. 

 
Norma sobre declaración y pago: 
- El pago del impuesto podrá anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al cincuenta por ciento (50%) 

del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas en 
dicho ejercicio fiscal. El valor anticipado constituirá crédito tributario para el pago del impuesto a la renta. Las 
condiciones y requisitos para el pago del anticipo voluntario se establecerán en el reglamento.”. 

 
Retenciones en la fuente: 
- Otras retenciones en la fuente.- Los contribuyentes que sean calificados por el Servicio de Rentas Internas 

conforme los criterios definidos en el Reglamento, que paguen o acrediten en cuenta cualquier otro tipo de 
ingresos que constituyan rentas gravadas para quien los reciba, actuarán como agentes de retención del 
impuesto a la renta.”. 
 

Impuesto al valor agregado: 
- Transferencias e importaciones con tarifa 0%.- Se incluyen con tarifa o% a: Flores, follajes y ramas cortadas, 

en estado fresco, tinturadas, y preservadas, los tractores de hasta 300 HP, también papel periódico, 
embarcaciones y maquinarias, equipos de navegación y  materiales para el sector pesquero artesanal y otros 
aparatos médicos. 
 

- El  impuesto al valor agregado grava los servicios digitales conforme se define en el reglamento a esta ley.  
 
- Se excluye a pagar impuesto al valor agregado a: Los prestados personalmente por los artesanos calificados por 

los organismos públicos competentes. También tendrán tarifa cero de IVA los servicios que presten sus talleres 
y operarios y bienes producidos y comercializados por ellos. Esta tarifa aplicará siempre y cuando no superen 
los límites establecidos en esta ley para estar obligados a llevar contabilidad. También  suministro de dominios 
de páginas web, servidores (hosting), computación en la nube (cloud computing), conforme las condiciones y 
cumpliendo los requisitos previstos en el reglamento a esta Ley.” Y el servicio de carga eléctrica brindado por 
las instituciones públicas o privadas para la recarga de todo tipo de vehículos cien por ciento (100%) 
eléctricos.” 

 
Hecho imponible y sujetos del impuesto: 
Hecho generador.- 
- La importación de servicios digitales, el hecho se verificará en el momento del pago por parte del residente o 

un establecimiento permanente de un no residente en el Ecuador, a favor del sujeto no residente prestador de 
los servicios digitales. 
 

- En los pagos por servicios digitales que correspondan a servicios de entrega y envío de bienes muebles de 
naturaleza corporal, el Impuesto al Valor Agregado se aplicará sobre la comisión pagada adicional al valor del 
bien enviado por las personas residentes o del establecimiento permanente de un no residente en el Ecuador a 
favor de los sujetos no residentes. En el reglamento se establecerán las condiciones y términos a los que se 
refiere este numeral.”. 
 

Sujetos del impuesto.- 
- Los no residentes en el Ecuador que presten servicios digitales conforme se definan en el reglamento  a esta ley, 

siempre y cuando se registren en la forma establecida por el Servicio de Rentas Internas. 
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Tarifa del Impuesto a la renta y crédito tributario: 
Crédito tributarios.- Se tendrá derecho a crédito tributario por el IVA pagado en las adquisiciones locales o 
importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los bienes, de las materias primas o 
insumos y de los servicios gravados con este impuesto, siempre que tales bienes y servicios se destinen únicamente 
a la producción y comercialización de otros bienes y servicios gravados con este impuesto, que podrá ser usado 
hasta en cinco (5) años contados desde la fecha de exigibilidad de la declaración. Para tener derecho al crédito 
tributario el valor del impuesto deberá constar por separado en los respectivos comprobantes de venta por 
adquisiciones directas o que se hayan reembolsado, documentos de importación y comprobantes de retención. El 
crédito tributario generado por el Impuesto al Valor Agregado podrá ser usado de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
1. Podrán utilizar el cien por ciento (100%) del crédito tributario los sujetos pasivos del impuesto al valor 

agregado IVA, en los siguientes casos: 
 
a. En la producción o comercialización de bienes para el mercado interno gravados con la tarifa vigente de 

IVA distinta de cero por ciento (0%); 
 

b. En la prestación de servicios gravados con la tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%); 
 

c. En la comercialización de paquetes de turismo receptivo, facturados dentro o fuera del país, brindados a 
personas naturales no residentes en el Ecuador; 

 
d. En la venta directa de bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%) de IVA a exportadores; 

y, 
 

e. En la exportación de bienes y servicios. 
 
2. Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen a la producción, comercialización de bienes o a la prestación de 

servicios que en parte estén gravados con tarifa cero por ciento (0%) y en parte con la tarifa vigente de IVA 
distinta de cero por ciento (0%), considerando: 
 
a. Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición local o importación de bienes que pasen a 

formar parte del activo fijo. 
 

b. Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición de bienes, de materias primas, insumos y por la 
utilización de servicios. 

 
La proporción del IVA pagado en compras de bienes o servicios susceptibles de ser utilizado 
mensualmente como crédito tributario se establecerá relacionando las ventas gravadas con la tarifa vigente 
de IVA distinta de cero por ciento (0%), más las exportaciones, más las ventas de paquetes de turismo 
receptivo, facturada dentro o fuera del país, brindados a personas naturales no residentes en el Ecuador, 
más las ventas directas de bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%) de IVA a 
exportadores, con el total de las ventas.  

 
Si estos sujetos pasivos mantienen sistemas contables que permitan diferenciar, inequívocamente, las 
adquisiciones de materias primas, insumos y servicios gravados con la tarifa vigente de IVA distinta de 
cero por ciento (0%) empleados exclusivamente en la producción, comercialización de bienes o en la 
prestación de servicios gravados con dicha tarifa; de las compras de bienes y de servicios gravados con la 
tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%) pero empleados en la producción, comercialización 
o prestación de servicios gravados con tarifa cero por ciento (0%), podrán, para el primer caso, utilizar la 
totalidad del IVA pagado para la determinación del impuesto a pagar. 

 
3. No dan derecho a crédito tributario por el IVA pagado: 
 

a. Las adquisiciones locales e importaciones de bienes, de activos fijos o la utilización de servicios realizados 
por los sujetos pasivos que produzcan o vendan bienes o presten servicios gravados en su totalidad con 
tarifa cero por ciento (0%) de IVA; y, 
 

b. Las adquisiciones locales e importaciones de bienes y utilización de servicios, por parte de las 
instituciones, entidades y organismos que conforman el Presupuesto General del Estado, entidades y 
organismos de la Seguridad Social, las entidades financieras públicas, ni los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.”. 

 
Contribución única y temporal: 
Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado ingresos gravados iguales o superiores 
a un millón de dólares de los Estados Unidos de América (USD$1.000.000,00) en el ejercicio fiscal 2018, pagarán 
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una contribución única y temporal, para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos ingresos, de acuerdo 
con la siguiente tabla: 
 
 

Ingresos gravados 
Desde 

Ingresos gravados 
Hasta 

Tarifa 

1,000,000.00 5,000,000.00 0.10% 
5,000,000.01 10,000,000.00 0.15% 

10,000,000.01 En adelante 0.20% 
 
Las sociedades pagarán esta contribución teniendo como referencia el total de ingresos gravados contenidos en la 
declaración del impuesto a la renta ejercicio del 2018, inclusive los ingresos que se encuentren un régimen de 
impuesto a la renta único. En ningún caso esta contribución será superior al veinte y cinco por ciento 25%) del 
impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal 2018. 

 
Esta contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario, ni como gasto deducible para la determinación y 
liquidación de otros tributos durante los años 2020, 2021 y 2022. Esta contribución no será aplicable para las 
empresas públicas. 
La declaración y el pago de esta contribución se realizará hasta el 31 de marzo de cada ejercicio fiscal, de 
conformidad con las condiciones y requisitos que establezca el Servicio de Rentas Internas a través de resolución 
de carácter general. El pago tardío de la contribución estará sujeto a cobro de los intereses que correspondan de 
conformidad con el Código Tributario. 

 
Esta contribución podrá estar sujeta facilidades de pago por un plazo máximo de hasta tres (3) meses, sin que se 
exija el pago de la cuota inicial establecida en el artículo 152 del Código Tributario. 

 
La falta de presentación de la declaración dentro de los plazos señalados en este capítulo será sancionada con una 
multa equivalente a US$ 1.500,00 por cada mes o fracción de mes de retraso en la presentación, multa que no 
excederá el 100% de la contribución. La presentación tardía de la declaración se sancionará conforme lo dispuesto 
en el primer inciso del artículo 100 de la Ley de Régimen Tributario Interno. El pago de las referidas multas no 
exime a los sujetos pasivos del cumplimiento de la obligación tributaria. 

 
Régimen impositivo para Microempresas: 
Normas generales.- 
- Régimen para microempresas.- Se establece un régimen impositivo, aplicable a los impuestos a la renta, al 

valor agregado y a los consumos especiales, para microempresas, incluidos emprendedores que cumplan con la 
condición de microempresas, y de acuerdo a las disposiciones contenidas en esta ley. 
 

- Contribuyentes sujetos al Régimen.- Se sujetarán a este régimen los contribuyentes considerados 
microempresas, incluidos los emprendedores que cumplan con la condición de microempresas, según lo 
establecido en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones y el Reglamento correspondiente, 
salvo aquellos que se encuentren sujetos al régimen impositivo simplificado. 

 
- Limitaciones al Régimen.- No podrán acogerse al régimen de microempresas los contribuyentes cuyas 

actividades económicas sean las previstas en los artículos 28 y 29 de esta Ley, ni tampoco aquellos sujetos 
pasivos cuya actividad económica sea la prestación de servicios profesionales, ocupación liberal, relación de 
dependencia; así como aquellos que perciban exclusivamente rentas de capital. 

 
- Inclusión en el Régimen.- Los contribuyentes previstos en este título, deberán sujetarse obligatoriamente a este 

régimen mediante la actualización del Registro Único de Contribuyentes (RUC) para lo cual el Servicio de 
Rentas Internas implementará los sistemas necesarios para el efecto. El Servicio de Rentas Internas rechazará la 
sujeción al régimen cuando no se cumplan los requisitos establecidos en este Título. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Servicio de Rentas Internas podrá realizar de oficio la inclusión a este Régimen, cuando el 
contribuyente cumpla las condiciones establecidas para el efecto. 

 
Los contribuyentes que se inscriban al RUC en este régimen, iniciarán su actividad económica con sujeción al 
mismo, mientras que aquellos a los que corresponda actualización de su RUC, estarán sujetos a partir del 
primer día del ejercicio fiscal siguiente al de su inclusión. Las microempresas permanecerán en este régimen, 
mientras perdure su condición, sin que en ningún caso su permanencia sea mayor a cinco (5) ejercicios fiscales, 
posteriormente, se sujetarán al régimen general. 

 
- Exclusión de oficio.- El Servicio de Rentas Internas podrá excluir de oficio a los contribuyentes que no 

cumplan o dejen de cumplir las condiciones previstas en este Título, y aquellos que hubieren cumplido el plazo 
máximo de permanencia. Estos cambios surtirán efecto a partir del primer día del ejercicio fiscal siguiente al de 
su exclusión, salvo en los casos en que se haya cumplido el plazo máximo de permanencia.  
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- Deberes formales.- Los contribuyentes que se acojan a este régimen cumplirán los siguientes deberes formales:  
 

1. Comprobantes de venta: Los contribuyentes estarán obligados a entregar facturas según lo 
previsto en la normativa tributaria aplicable y solicitarán comprobantes de venta por sus 
adquisiciones de bienes y contratación de servicios; 

 
2. Contabilidad: Estarán obligados a llevar contabilidad de conformidad con esta Ley; 

 
3. Presentación de declaraciones: deberán presentar declaraciones de impuesto a la renta, al impuesto 

al valor agregado (IVA) y a los consumos especiales (ICE) conforme lo previsto en este título; y, 
 

4. Los demás que establezca el reglamento. 
 
Del impuesto a la renta.- 
 
- Tarifa del impuesto a la renta.- Los contribuyentes determinarán el impuesto a la renta aplicando la tarifa del 

dos por ciento (2%) sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal exclusivamente respecto de 
aquellos ingresos provenientes de la actividad empresarial.  Los ingresos percibidos por las microempresas por 
fuentes distintas a la actividad empresarial se sujetarán al régimen general del impuesto a la renta y será de 
aplicación obligatoria para las microempresas. 

 
- Declaración y pago del impuesto.- Los contribuyentes sujetos a este régimen presentarán la declaración anual 

del impuesto a la renta y realizarán el pago en las formas y plazos establecidos en el reglamento. 
 
- Retención del impuesto a la renta.- Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes de retención de 

impuesto a la renta, excepto en los casos previstos en los artículos 39, 39.2., 43, 48 de esta ley. 
 
De los impuestos al valor agregado (IVA) y a los consumos especiales (ICE) 
- Declaración y pago de los impuestos.- Los contribuyentes sujetos a este régimen presentarán las declaraciones 

y efectuarán el pago correspondiente de los impuestos al valor agregado (IVA) y a los consumos especiales 
(ICE) en forma semestral. El reglamento a esta ley establecerá las condiciones para el cumplimiento de este 
artículo. 

 
- Retención del IVA.- Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes de retención del IVA, excepto en la 

importación de servicios, de conformidad con la ley.”. 
 
 

17. EXISTENCIA LEGAL SOCIETARIA EXTRANJERA 
 
Según Registro Oficial Nº 591 de fecha 15 de mayo del 2009, la Comisión Legislativa y de Fiscalización de la 
Asamblea General, expidió la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, mediante la cual se reforma, se regula y se 
aclara al amparo de los artículos 335, 336, 339 y el Mandato 23 de la Constitución Política de la República del 
Ecuador, el Marco Jurídico de la Participación de los socios y accionistas en las compañías de comercio del País; 
mediante la referida Ley Reformatoria, se determina que los socios y accionistas de las compañías de comercio, 
sean identificables, inclusive tratándose de personas jurídicas. 

 
Los artículos 11 y 13 de la Ley Reformatoria, determina a continuación de los artículos 150 y 221 de la Ley de 
Compañías que, en el caso de que una sociedad extranjera fue fundada de una compañía anónima, en la escritura de 
fundación deberá agregarse una certificación que acredite la existencia legal de dicha sociedad en su país de origen 
y una lista completa de todos sus miembros, socios o accionistas, con indicación de sus nombres, apellidos y 
estados civiles, si fueren personas naturales, o la denominación o razón social, si fueren personas jurídicas. 

 
Adicionalmente, deberá presentar durante el mes de diciembre de cada año, una certificación de que la sociedad 
extranjera se encuentra legalmente existente, conjuntamente con la lista de todos sus socios y accionistas o 
miembros, con indicación de sus nombres, apellidos y estados civiles y/o razón social si fueren personas jurídicas. 
La referida certificación debe ser concedida por la autoridad competente del respectivo país de origen y la lista 
suscrita y certificada ante Notario Público y apostillada o autenticada por el Cónsul Ecuatoriano. Si los documentos 
de certificación anual, no se presentaren antes de la instalación de la próxima Junta General Ordinaria de 
Accionistas a reunirse en el primer trimestre del año siguiente, la sociedad prenombrada, no podrá concurrir, ni 
intervenir, ni votar en dicha junta general. 

 
Según las Disposiciones Transitorias Primera y Segunda incluidas en el mismo cuerpo de Ley, se contempla que las 
compañías en nombre colectivo, las compañías en comandita simple y compañías en comandita por acciones, que 
entre sus socios tuvieren a personas jurídicas nacionales o extranjeras, deberán disolverse a menos que tales socios 
sean reemplazados por personas naturales. La disposición Transitoria Tercera indica en el requisito impuesto en 
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esta Ley, que las sociedades extranjeras que puedan ser socios o accionistas de compañías ecuatorianas, que tengan 
sus capitales representados únicamente en participaciones, partes sociales o acciones nominativas, es decir, 
expedidas o emitidas a favor o a nombre de sus socios, miembros o accionistas, entraran en pleno vigor dentro de 
los seis meses posteriores a la vigencia de esta Ley. Aquellas que continuaren teniendo sociedades extranjeras con 
acciones o participaciones al portador, deberán disolverse voluntariamente y si no lo hicieren dentro de los 12 
meses siguientes, quedarán disueltas de pleno derecho.  La administración de la compañía ha cumplido con las 
disposiciones referidas antes las autoridades respectivas.        

        
 

18. TABLA ACTUALIZADA DE CONTRIBUCIONES SOCIETARIAS: 
 

La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución No. SCVS-INAF-DFN-2020-003, del 
16 de enero del 2020, expone la nueva tabla de Contribuciones Societarias para el año 2020, para que estén en 
función de la política de fomento productivo, atracción de inversiones, generación de empleo y estabilidad y 
equilibrio fiscal. A continuación un resumen de la referida resolución de los puntos más importantes: 

 
- La contribución que las compañías y otras entidades sujetas a la vigilancia y control de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros deben pagar a está para el año 2020. 
 

DESDE HASTA
0.01                      - 75,000.00                  0.00

75,000.01             - 100,000.00                0.71
100,000.01           - 1,000,000.00             0.76

1,000,000.01         - 20,000,000.00            0.82
20,000,000.01       - 500,000,000.00          0.88

500,000,000.01     - EN ADELANTE 0.94

MONTO DEL ACTIVO REAL DE LAS 
COMPAÑIAS (EN DOLARES)

CONTRIBUCION 
POR MIL SOBRE 
ACTIVO REAL

 
 

- Para el pago de estas contribuciones se debe considerar lo siguiente: 
 

o Las compañías en las que el 50% o más del capital social estuviere representado por acciones 
pertenecientes a instituciones del derecho público, o de derecho privado con finalidad social o pública, 
pagarán únicamente el 50% de la contribución que determina el artículo primero de esta Resolución, 
hasta septiembre del año 2020. 
 

o A las Compañías que se encuentren dentro de la primera contribución (0.01- 75.000,00) no se le 
emitirá títulos de crédito. 

 
o Se depositarán estos valores hasta el 30 de septiembre del 2020. 

 
o Las compañías que hasta el 30 de septiembre del 2020 hayan pagado el 50%, tendrán derecho a 

cancelar el saldo hasta el 31 de diciembre del 2020, si recargo a penalidad, siempre y cuando previa 
solicitud a este ente de control. 

 
 

19. EVENTOS SUBSECUENTES 
 
 Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de presentación del presente informe (5 de marzo de 2020) no se han 

producido eventos que, en opinión de la administración de la Compañía, pudieran tener un efecto importante sobre 
los estados financieros adjuntos. 

 
 


